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LA HABANA, JUEVES 21 DE MARZO DE 1996’ 

CONSEJO DE MINISTROS 
- 
DECRETO, No. 204 

POR CUANTO El Centro Iíistórico de la Ciudad de 
Santiago de Cuba, fue declarado Monumento Nacional 
el 10 de octubre de 1978. tomando como razón su vene- 
rable antipüedad. y el ser portador de incuestionables 
valores espirituales y materiales, cuya importancia Y 
trascendencia lo conviepte en legado imperecedero de la’ 
nación. 

POR CUANTO Son reconocidos los valores históricos 
contenidos en el Centro Histórico y demás áreas monu- 
mentales de la ciudad, determinantes todas como esce- 
nario del va!or y coraje de sus hijos -en el otorgamiento 
de Título Honorífico de “Ciudad Hérw de la República 
de Cuba” y la Orden “Antonio Maceo”. 

POR CUANTO Históricamente la labor de conserva- 
ción y restauración. estuvo ligada al accionar de desta- 
cadas personalidades locales como Fmilio Bacurdí Mo- 
reau, Fernando Boytel Jambú y Francisco Prat Puig. 
hasta que en 1986 fue creada Ia‘mOficina Técnica de 
RestaufaciÓn, que hasta hoy ha funcionado como inier- 
sionista de las obras de rescate del Centro Histórico- 

POR CUAWTO: La conservación del patrimonio cul- 
tural es hoy tarea de primera línea, cuya compleja es- 
tructuración en función del logro de sus propósi,bs. en las 
condiciones actuales del país. requiere de la creación de 
la Oficina del Conservador de la Ciudad de Santiago de  
Cuba, institución cultural con personalidad juridica pro- 
pia, autoridad y jerarquía adecuada que le permita la 
obtención de  recursos financieros que posibiliten el de- 
sarrollo de su trabajo. entre otros objetivos. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Mini-ttros, en usa de las atribuciones que le han sido 
conferidas. decreta io siguiente: 

SOBRE LA OFICINA DEL CONSERVADOR b E  
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CUBA 

ARTICULO 1.-Se crea la Oficina del Conservador Be 
la Ciudad de Santiago de Cuba, subordinada al Consejo 
de la Administración Provincial de Santiago de Cuba. 

ARTICULO %-A los efectos de este Decreto se en- 
tiende por: 
Centro Histórico: Zona delimitada por el trazado de 
los ejes viales al Norte Paseo de Concha (hoy Martí): 
al Sur: Trocha (hoy Avenida 24 de Febrero): al Este: 
el Conjunto Militar del antiguo Cuartel Moncada: y al 
Oeste: la Bahia. 

Zona priorizada para la Conservación: Comprende el 
Centro Histórico. las fortifjcaciones del sistema defen- 
sivo colonial de la ciudad, el Cementerio de “Santa 
Eigenia”. los sitios históricos vinculados con la Guerra 
EIispano-Cubano-Norteamericana y el conjunto, de cons- 
t,ruccirines agro-industriales cafetaleras, promovidas po? 
la inmigración francesa, localizadas en las cordilleras 
que rodean la ciudad. 

ARTICULO 3.-La Oficina de1 Conservador de la Ciu- 
dad tiene personalidad jurídica propia y está investida 
de facultades para hacer cumplir sus objetivos y mate- 
rializar su estrategia. la politica y los pianes dirigidos 
a la restauración del Centro Histórico y las demás áreas 
monumentales de Santiago de Cuba. 

ARTICLW 4.-A la Oficina del Conservador de la 
Ciudad se le subordinan la Empresa Municipal de Res- 
taurapión, así como otras entidades que considere el 
Conseio de la Administración Provincial de Santiago de 
Cuba, previa coordinación con el organismo correspon- 
diente. para el desarrollo social del Centro Histórico. 

ARl’ICUiG 5.-La Oficina del Conservador de la Ciu- 
dad coardinará con los organismos e instituciones en la 
provincia y el país para la cooperación en el cumpli- 
miento de sus funciones. También padrá solicitar ase- 
soria de organismos e instituciones internacionales cuando 
así lo requiera. 

ARTICULO &-La Oficina del Conservador de la Ciu- 
dad tendrá como funciones principales las siguientes: 

a) Preservar la memoria material y espiritual de la 
ciudad de Santiago de Cuba, como expresión de la 
historia nacional. divulgándola y honrándola por to- 
dos los medios de difusión naturales y tfcnicos-cien- 
tificos y por su acción continua sobre estos bienes 
de la nación. 

b) Formular, proponer y ejecutar los pianes de res- 
tauración en la zona priorizada, y velar por la 
conservación y restauración de los valores históricos 
en el resto de la Ciudad de Saniiago de Cuba. 
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c) Fiscalizar las actividades que con relación 'a los 
bienes que integran la zona priorizada para la con- 
servación llevan a cabo las entidades subordinadas 
a la Oficina del Conservador de la Ciudad. 

d) Formalizar convenios con los organismos y entida- 
des situadas en la zona priorizada para la conser- 
vación. 

e) Recibir y utilizar donaciones. 
ARTIICULQ 7.-Las entidades enclavadas en la zona 

priorizada para la conservación, no subordinadas a la 
Oficina del Conservador de la Ciudad de Santiago de 
Cuba y sus dependencias, contribuirán a su restauración 
y preservación de la manera siguiente, salvo lo que 
expresamcnte se exceptúe por ei Reglamento que norme 
y establezca las entidades aportadoras: 

a) las que perciban ingresos en divisas, con el 2% de 

b) las que perciban ingresos en moncda nacional, con 

En ambos casos la contribución irá a la cuenta abierta 
para la restauración y se hará efectiva de acuerdo con 

sus ingresos; 

el 1% de sus ingresos. 

las disposiciones establecidas por el Ministerio de pi- 
nanzas y Precios. 

ARTICULO 8.-M Oficina del Conservador de la Ciu- 
dad de Santiag.o de Cuba presentará a .  los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad ,social y de Finanzas y sus 
necesidades minimas dc plantilla y presupuesto, con vis7 
bs al desempefio de las tareas que le han sido asignadas. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: La del Conservador de la .ciu- 

dad de Santiago dc Cuba presentará al consejo de la 
Administración Provincial .de Santiago de Cuba, 'en un 
plazo de .+,, de la publicación de este Decreto en 
la Gaceta Oficial dc la el Reglamento de su 
sirtiiiianrl 

'SEGUNDA La Oficina del Conservador de  la Ciu- 
dad de Santiago de  Cuba dictará cuantas otras dispo- 
siciones sean necesarias para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

TERCiERA: Este .Decreto entrará en vigor en la fe- 
cha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública. 

DADQ en la ciudad de La Habana, a los 26 dias del 
mes de febrero de 1996. 

Fidel Castro RUI 
Presidente del Consejo 

de Ministros 
Carlos Lage Dávila 

Secretario del Consejo de 
Ministros v de su 
Comité E,jecutivo 
fi
MINISTERIOS _- 

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION No. 16 de 1996 

POR CUANTO: Mediante Rcsolución No. 168, dictada 
por el nlinistro de E,conomia y Planificación, de fecha 
25 de diciembre de 1995, fue autorizada la creación de 
la organización económica estatal, con personalidad ju- 
rídica independente y patrimonio propio, que funcionará 
como Firma en la actividad de comercio exterior, de- 
nominada Internacional Cervecera, conocida a todos los 
efectos lega!es wmo INTERCEa, subordinada a la Em- 
presa de ikbidas y Licores de Holguín, integrada a la 
Unión de Bebidas, perteneciente al Ministerio de la In- 
dustria Alimenticia. 

POR ,CUANTO: De conformidad con lo establecido en 
el articulo 13 de las Normas sobre la' Unión y la Em- 
presa Estatales, de fecha 7 de julio de ,1,9@3, corresponde 
al ,Ministerio del Comercio Exterior, dictar las Resolu- 
ciones disponiendo la creación de empresas de comercio 
exterior. 

R m  CUAsNTO:. Corresponde al Winisterio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesta en el Acuerdo 
No. 282,l. adoptado por el Comitt Eijecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacipn de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. ~~ 

R e s u e l v o :  
PRIiI1ZERO Crear una organización económica cstatal, 

 con personalidad juridica independiente y patrimonio 
Propio, que funcionará como Firma en la aotividad de 
comercio exterior, denominada Internacional Cervecera. 
conocida a todos los efectos legales como INTpCER, 
subordinada a la Empresa de Bebidas y Licores de Hol- 
guín, integrada a la Unión de Wbidas y Licores, per- 
teneciente a l  Ministerio.de la Industria Alimenticia. 
' SEIGUNDO INTTSICER asumirá la ejecución directa 
de la exportación e importación permanente y temporal 

T h T O :  En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

de la nomenclatura de productos que se relacionan a 
nivel de sub-partidas arancelarias en los Anexos No. 1, 
2 y 3 respectivamente, que forman parte integrantes de 
la presente Resolución. 

TlORC,ERO La actividad de exportación e importa- 
ción que por la presfnte se autoriza a INTERCER, bajo 
cualquier modalidad mmercial, estará limitada a prestar 
servicios a la Empresa de Bebidas y Licores de Holguín. 

Los productos incluidos en los Ancxos Wo. 2 y 3, que 
se autorizan a importar por INTERCE8, bajo cualquier 
modalidad comercial, se destinarán exclusivarncnte para 
las necesidades productivas de la Zmpresa de Bebidas 
y Licores de Holguin. 

CUARTO. INTEaCER tendrá su domicilio social en 
la ciudad de Holguín, y podrá realizar sus operaciones 
en el extranjero, a través de funcionarios, delegados a 
agentes que ostenten su representación en un país de- 
 terminado. en un eruno de oaises. o área eeoeráiica 

~~~~~~ 
~~ . - ~~ 

determinada, con las funciones y facultades que en 
c da caso se lec confiera por la autoridad competente. 
$UiNTO: INTERCER podrá poseer participación en 

otras entidades nacionales y extranjeras, suscribiendo 
para ello acciones, obligaciunes y cualquier otro tipo de 
parlicipacLon social, así como crear filiales y sucursales 
en el extranjero. Asimismo, podrá Ser titular ,de mar- 
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cas, patentes y demás modalidades de la propiedad in- 
dustrial; ofrecer y recibir licencia, asi como ejecutar 
cualquier actividad de lícito comercio, incluida las com- 
pras a crédito ylo consignación, siempre que esté vincu- 
lada con 'su objeto comercial o cualesquiera otras acti- 
vidades que oportunamente se le asignen. 

SEXTO. INTERCER controlará y mantendrá actuali- 
zada toda la documentación recibida sobre estrategia de 
comercialización por paises, expedientes, marcas regis- 
tradas, precios, informando o asegurando cuando sea 
necesario al nivel correspondhnle. 

,SWT!I.MO: INTERCER se regirá en sus actividades, 
funcionamiento y organizaciún' pok ia i  leyes vigentes y 
por esta Rcsolución, de  conformidad con lo establecido 
en las Normas sobre la Unión y las Empresas Matales. 

CYCTAV,O: La dirección, administración y representa- 
ción legal dc INTERCER estará a cargo de un Director, 
el que será designado por el Jefe de la entidad econó- 
mica estatal a lo que se subordina, quien asumirá las. 
funciones y cjcrccrá las facultades necesarias para el 
cabal cumplimiento de los fines para los ,yales ha sido 
creada. El Director tendrá las más alta y necesarias fa- 
cultades para actuar a nombre y eii reprcsentación de 
INTERaER en Cuba y en el exterior, así como para 
delegar estas facultades en los funcionarios y con la 
extensión que considere proiwiente, no obstante, garan- 
tizando siempre que se mantenga el principio de la 
doble firma. 

lYOVEP0: INTERCER estará autorizada a abrir las 
cuentas bancarias correspondientes en moncda nacional 
y convertible, y opcrar las mismas de acuerdo con las 
instrucciones' recibidas y las Yegulaciones establecidas 
al respecto por el Banco Nacional de  Cuba y asimismo, 
podrá aplicar moneda libremente ,convertible al ,finan- 
ciamiento de sus gastos y erogaciones derivadas del cum- 
plimiento de sus objelivos en la proporción de sus in- 
gresos que al efccto le sean autorizados. 

DE;C,IMO: INT,ERCER podrá emitir cartas de créditos 
y controlar las mismas durante su 'etapa de' vigencia, 
así como los creditos que le sean otorgados. 

DE%IüViOPRIMERO: INTERCER estará autorizada a 
realizar los trámites aduaneros que resullen necesarios 
para el cumplimiento de las activida'des de comercio 
exterior que por la presente se le conceden. 

DEZIMOSEGUNDO: INTERCER aplicará las normas 
y procedimientos establecidos para la formación de pre- 
cios externos y covrdinará con la Dirección de Finanzas 
y Precios del Ministerio del Comercio Exterior las ade- 
cuaciones que procedan. Igualmente, elaborará el pre- 
supuesto de gasdos e ingresos en moneda nacional y en 
divisas para la ejecución de las actividades de importa- 
ción y exportación de la nomenclatura aprobada, así co- 
mo, participar en su control y análisis periódico: 

DECIMOTERCEP.0: INTERCER trasladará al área de 
Contabilidad tcda ia información primarias y análisis 
necesarios acerca de la, actividad de comercio exterior 
en .las nomenclaturas aprobadas, con vista a su conta- 
bilización y emisión de los estados financieras yue se 
determinen sobre la misma. 
DECIRY40CUARTO p X k O E R  ejecutará u ordenará 
los cobros y pagos según sea el caso, tanto en moneda 
libremente convertible como en moneda nacional, acerca 
de las operaciones que se realicen sobre importaciones 
y exportaciones en las nomenclaturas aprobadas con 
arreglo al presupuesto aprobado y fondos financieros 
disponibles. 

~ I ? C I Ü W O Q L I ~ ~ ~ :  INTISRCEIR elaborará análisis pe- 
riódicos sobre el estado de l a s  importaciones Y exporta- 
ciones en las nomenclaturas aprobadas, proponiendo las 
medidas a adoptar para hacer más eficiente la actividad. 

WTERCm responderá de sus obli- 
gaciones financieras y comerciales. derivadas de sus ope- 
raciones, exclusivamente hasta el monto de 'su patri- 
monio, el cual estará integrado, por los bienes de  cual- 
quier naturaleza que le corresponda en concepto de 
propiedad,, usufructo, .superficie, posesión o por cual- 
quier otra titulo; así como un capital financiero ascen- 
dente a la suma de trescientos mil (30i0,oOO) pesos en 
moneda nacional. 

DWIMOS~EPTIWO~: IiVlWRCER suscribirá y controlará 
ros contratos vigentes por países, las pólizas de scguro 
firmadas, los contratos con Empresas supervisoras así 

' como la si$uación,actualizada de  las reclamaciones por 
faltas, averías y otros. 

LNTEX%CER elaborará el proyecto de 
participación en Ferias y Exposiciones asi como el pre- 

 supuesto de gastos de promoción y publicidad Por paises, 
controlanda su ejecución. Asimismo, controlará en su 
caso, los inventarios incluyendo los de  materiales de 
promoción y publicidad, así Como las muestras, propo- 
niendo su distribución. 

DiEIC~IMONOVENO ' Fn cumplimiento de las disposi- 
ciones legales vigentes, INTEBCETL actuará con indepen- 
dencia financiera del Estado cubano, así ,como de la 
E m p r e s  de Bebidas y Licores de Holguin. Consiguiente- 
mente, el Estado cubano y la -presa de Bebidas y ' 

Licores &e Holguin, no responderán de las obligaciones 
económicas y financieras que .contraiga IWTZRCER, ia 
que, a su vez, no'será responsable de las obligaciones 
de  éstos. 

DISPOSICIONES FINALES 

DECIMOUEXTO: 

DECIMOCTAiVQ: 

PRIMDRA: INTERCER viene obugada a cumplir en 
el desarrollo de  sus actividades de comercio exterior las 
disposiciones metodológicas, directivas y regulaciones que 
en materia de politica comercial, estadísticas, precias ex- 
ternos y 'demás aspectos de su competencia emita el 
Ministerio del eomercio -Exterior en relación con la 
rama y actividades de la' que es rector. 

S E G F A :  El Ministerio del Comercio Exterior po- 
drá realizar 'en INTERC,FZl previa las coordinaciones 
oportunas, las inspecciones que estime conveniente de 
las actividades de la que es rector y respecto de las 
demás que resulten de su competencia institucional o 
que al respecto se le asignen. 

TmCEEA:: En virtud de lo dispuesto en la Resoiu- 
Qibn Nw 2,37,'dictada 'por el que resuelve en fecha 3 de 
mayo de ,1995, LNTGRCER viene obligada a rendir a la 
Dirección de Estadísticas, Análisis y Planificación del 
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Ministerio, del Comercio Exterior, la información que '
en l a  misma se establece. 

CUARTA INTERCER se invribirá en los Registros 
de  Empresas Estatales y otros que disponga la legisla- 
ción vigente. 

CaMWIQUESE la presente Resolucióp al intyesado, 
a la Secretaria del Comité Ejecutivo del Consejo de .
Ministros, al MinistCio de la Industria Alimenti¿ia, a 
la Empresa de Bebidas y Licores de Holguin, al Misiste- 
rio de monomía y Planificación, al Ministerio d e ,  Fi- 
nanzas y Precios,'al Banco Nacional de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Co- 

1 Jefe de la Aduana General. de la 
República, al &sídente de la Cámara de Comercio, a 
los Viceministros y Directores del ,Ministerio del Co- 
. m e p o  Exterior,. Directores de Empresas de Comercio 
Exterior y a las Oficinas Comerciales e? el. extranjero. 
Publiquese en la Garrta Oficial para su geherai cgno- 
cimiento y archivese el original de la m i m a  en la Di- 
rección Jurídica. 

DADA en la' ciudad de La Habana, Mfnisterio del 
Comercio Exte.riir, a los dieciSéis dias del mes de enero 
de 1996. 

Ministro del Comercio Exterior 
Ricardo Cabrisas Rulz 
__ 

_- 
pcM( CUANTO Mediante Resolución Ministerial No. 

RE90LUCION No. 17 de 1996 , .  

65 de 4 de marzo de 1992, dictada por ei que resuelve, 
se autorjzó la inscripción en el Registro Nacional de 
Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
,Comercio de la República de Cuba, a la compañia es- 

S-A. 

\ 

Pañola INTERNACIONAL DE, PROlWCION CATODICA, 

FQR CUA!"O. El Articulo 210 del Decreto No. 145,
.de 22 de junio de 1888, Reglamento del Registro Nacid- 
nal de Represen,taciones Extranjeras, faculta al Ministro 
del Comercio Exterior para disponer la cancelación de 
las representaciones inscritas en el Registro que reaii- 
cen actividad- distintás a las autorizadas en las coTres- 
pondientes Licencias. 

Como ,resuliado de la inspección rea- 
l i a d a  por la DirecEión de Supervisión del Ministerio del 
Comercio Exterior, asi como de la auditoría ejecutada 
por el Ministerio, de Finanzas y Precios, se pudo com- 
probar que la Representación de la .firma espafioia IN- 
l"ACI0NAL DE PROTECCION CArPODICA, S.& in- 
currió en violaciones de  las disposiciones establecidas 
en materia fiscal y arancelaria, y realizó actividades no 
autorizadas por la Licencia que le fuere concedida al 
amparo de la mencionada Resolución No. 65 de 1992. 

POR CUAkTb: En la Sesión No. 1 del Consejo de  
Dirección de  este' Ministerio, celebrada el 4 de enero 
de 1096;en consideración a las circunstancias expuestas 
en el párrafo ,precedente, al amparo de' 'lo eeableciüo 
en el inciso d) del Apartado Tercero d# l a  msoiucJi6n 
&íinisteiial No. 123 de 6 de abril de i994, s i  'dec%ió 
disponer la cancelación definitiva de la '  Licedia .de 'ia 

POR CUANTO: 
Representación d e  i a  compañía española I " A C I 0 -  

POR TANTO 'En uso de las facultades que me están 

\ .  

NAL DE PROTECCION CATODICA, S.A. 

~ R e s q e l v o :  
Disponer la cancelacióp definitiva de la 

Licencia de la compafiía española WTBRNACI0,NAL DE 
PROTECCION CATODICA, S.A. y, consecuentemente, 
dejar sin efecto la Resolución  NO. 65 de 4 de marzo de 
199% 

,SEGUNDO' Ein perjuicio de ' lo estabiecido en el 
Apartado Primero. la casa matriz puede dar continuidad 
a las operaciones comerciales de forma directa con las 
empresas y demis entidades cubanas. 

XERC'ERRO: La cancelación a que.6e Contrae el Apar- 
tado Primero de la presente Resolución se hará efectiva 
a partir de su notificación al interesado. El .Presidente 
de la Cámara de, Comercio de 1a:República de Cuba 
queda encargado del cumplimiento de lo que por la 
presente s e  dispone. 

COMUNIQUESE. la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros, Directores y Empresas del Ministerio 
del Codercio Exterior, al Presidente de la Cámara de 
Comercio de  la mepública de  Cuba, al Ministerio de  Fi- 
nanzas y Precios, al Banco Nacional de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco ,Internacional de Co- 
mercio S.A., a la Aduana General de la República, a la 
Empresa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBÁI+E, a ACOREC S.A., a la DirecciÓm de Inmigra- 
ción y Extranjería, a ImRTEL al Registro Nacio- 

nal de Vehículos Automotores'y a la Oficina Comercial 
de la República de Cuba en España, Publiquese en la 
Gaceta paCa general conocimiento y archivese 
el 

Comercio Exterior, a los dieciséis días (te1 mes de  enero 

conteridas, 

PRIMI?RO 

de la misma en la Juridica, 
DADA en la ciudad de ~a ~ a b a n a ,  ~ i n i d e r i o  del 

 de novecientos noventa y seis. 
' Ricardo Cabrisas Ruiz 

Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No? 18 de 1996 
POR CUANTO: 'Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio, Exterior, en virtud de  lo, dispueito en el Acuerdo 
No: 2B21, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaci6n de la poiitica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. ' . 

POR CUANTO .,El Decreto No. 145 de 22 de junio de 
1988, "Reglamento del wgistro Nacional de Repreienta- 
ciones Extrahjeras", faculta al Ministro del Comercio 
Exterior para resolver sbbre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante el Registro Nacional de Represen- 
taciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de CÚba. 

POR CUANTa. La Cámara de Comercio de la FtepÚ- 
blica de  Cuba, en cumplimiento del artículo 14 del pre- 
citado Decreto. No. 145 de 72 de junio de 195% ha ele- 
vado a la consideración del que resuelve el expediente 

l 
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incoado en virtud de  solicitud preseptada por, la con-  
pañia China CORPORACION NACIONAL CHIXA DE IM- 
PORTACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS TEX- 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
"CHINATEX". 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripcióii de la cvmpafiia 
china CORPORACION NACIWAL CHINA D'E, IMPOíI- 
TACION Y EXPORTACION DE PRODUCTOS TEXTI- 
LES, "CHINATEX', en el Registro Nacional de Repre- 
Bentaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cubd. 

SEGUNDO: E1 objeto de  la Repreentación en Cuba 
de la compañia CORPORAC1,ON NACIONAL DE CHINA 
DE IMPORTACION Y EXPOiRTACI,ON DE PRODUCTOS 
TEXTILES, "CHINATEX", será la realización de activi- 
dades' comerciales vinculadas a: 
-productos texliles y todo tipo de confecciones; 
-productog alimenticios; 
-articulas de pcleteria y similares: 
-instrumentos mtidicos, medicamentos y otros praductvs 

-productos eltctricos y electrónicos; 
-articulas de  fcrreteria; 
-artesanias. 

TERCERO: La Licencia Que se o t o p e  al amparo de  
la presente Resolución, no autoriza la realizaciún de  las 
actividades siguicntcs: 
-Importar y expprtar, directamente, con caricter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista, lo que in- 

cluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancias, dentro del territorio nacionai; 

-Prestar cualesquier tipo de servicios, excepto los de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones ,de comercio 
exterior. 
CUARTO El Prccidente dc la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba.queda encargado del cumpli- 
miento de  lo dispuesto cn la presente Reiolucidn. 

DISPOSICION ESPECIAL 
'UNICA: Se concede un plazo de noventa .días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripcih se autoriza en el 
Apartado Pr:mero formalice'su inscripción en el Registro 
Nacional de Representaciones Extranjeras e inicie 105 

trámites para su establecimiento. 
El incumplimientg del plazo establecido cn esta Dis- 

posición Especial implicará el desistimiento de  la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuen- 
temente, la Cámara de Comercio procederá ki archivo del 
expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resoldción a los Vicemi- 
nistros y Directares del bIinisterio del Comercio Exterior, 
al  Registro Nacional de Representaciopes Extranjeras, 
.adscrito a ia Cimara de Comercio de  !a República de 
Cuba, quien queda encargado de  notificar la presente 
Resoluci6n ai interesado; a los Directores de  Empresas 

análogos; 
y a la Oficina Comercial de la República de Cuba en la 
República Popular China, al Ministerio de  Finanzas y 
Prccios, al Banca Nacional de Cuba, al Banco Financiero 
internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., 
a la Aduana General de la República, a id Empresa para 
!a Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigra- 
ción y Extranjeria. a ETE,CSA, al  Registro Nacional de  
Vehículos Automotores y a cuantas, otras entidades na- 
cionales corresponda. 'Pubiiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad d e ,  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a lo$ dieciseis di& del mes de  enero 
dc mil novecientos noventa y seis. 

'Ricardo C-briaae Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
. RESOLUCION 'No. 23 de  1996 
POR CUANTO: Corrcsponde al Ministerio,del Comer- 

cio Exicrior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
Nc,. 2821, ,adoplndo por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Rliniztros con fecha 2H dc noviembre de-1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la politica .del Es-. 
lado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a ,tal efecto tiene ia atribución de conceder facultades 
para rea l ipr  operaciones de exportación e jmportación, 
dcterniinando en cada caso la  nomenclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resolución No. 365, de fecha 
lro. de diciembre de  1934, dictada par el que resuelve. 
se,autorizó a la Empresa Mixta MOA NICKEL, S.A., a 
ejecutar directa y pcrmanentemente la exportacibn e 
importación de productos destinados a garantizar los fi- 
nes de la mencionada cmprcsa mixta. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 139 de 24 
de  marzo de 1995, se autorizó a la Empresa Mixta MOA 
NICKEL, S.A. la ampliación de la nomenclatura perma- 
nente de productos de importación. 

POR CUANTO: La Empresa Mixta MOsA NICKEL, 
S.A., ha prescritado la correspondiente solicitud a los 
efectos de que se l e  arnplicn las nomenclaturas de pro- 
ductos de  importación que rcquihre, por lo que el Con- 
sejo de Dirección de  estc Ministerio, ha considerado 
proccdente acceder a la solicitud interesada por la misma. 

Resulta necesario compilar en una dis- 
posición única las nomenclaturas de  los productos de 
exportación e importacibn autorizados a ejecutar a la 
Empresa Mixta MOA NICKE'L, S.A. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa Mixta MOA NICKEL, S.A., para que ejecute di- 
rec tawnte  la exportación e importación de las mercan- 

as qye a nive! de  subpartidas aranczlarias se indican 
'+? los +$nexos, que forman parte integrante de la presente 
Resolución y que sustituyen las nomenclaturas apruúadas 
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al  amparo de las Resoluciones No. 365 de 1944 y 139 de 
1995. 
-Nomenclatura permanente de productos d e  exportación 

(Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de prcductos de importación 

Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías ,wm- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente. se 
aprueba, sblo podrá ser ejecutada para el consumo dentro 
de su objeto social y no podrán ser comercializadas con 
terceros, ni destinadas a otros fines. 

TERCERO La Empresa Mixta M0.A NICKEL, S.A., 
al amparo de la Resolución No. 17 de 1993, del Ministe- 
rio del Comercio Exterior, podrá solicitar la importa- 
ción eventual de los productos q u q  requiera, cuya no- 
menclatura no se aprueba por la presente. 

CUARTO En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 2,31, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1935, la Empresa Mixta NZOA NLCKBL, 'S.A., viene 
obligada a rendir a la Dirección de .Estadísticas, Anh- 
lisis y Planificación, del Ministerio del Comercio Exterior, 
la información que en la misma se establece. 

QUINTO: Se dejan sin efecto las Resoluciones No. 
365, de fecha lro de diciembre de  ,1994 y la No. 139 de 
24 de marzo de 1995, dictadas por e1 que resuelve. 

COMUNIQUESE la prpsente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, Ministerio de  la Industria Bisica y 
demás Organismos de la Administración Central del Es- 
tado, al Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., 
a los Viceministros y Directores del Ministerio, al Pre- 
sidente de  la Cámara de Comercio y a los Directores de 
Empresa. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
wnocimiento y archivese el original en la Dirección Ju- 
rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mencio Exterior, a los veintidós días del mes de enero 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
- 

RFSOLUCION No. 24 de 1996 , ,  

POR CUANTO: Mediante Resolución Ministerial No. 
18, de fecha 10 de mayo de 1990, dictada por el que 
resuelve, se autorizó la inscripción en el Registro Na- 
cional de Representaciones Ektranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de  la República de Cuba, a la 
compañia panameña KISSOS &TIPPLNG AGENCY CQRP. 

En el mes de julio de ,1994, como re- 
sultado de irregularidades detectadas en el actuar del 
Representante en Cuba de la mencionada compañia, le 
fue comunicada oficialmente una advertencia del Minis- 
terio del Comercio Exterior, conminándola a la elimina- 
ción de las mismas. 

W R  CUANTO: Como resultado he la auditoría re- 
cientemente concluida a la Representación KISSOS SHI- 
PPING AGENCY CCMIP., por el Ministerio de Finanzas 
y Precios, se pudo comprobar que la misma ha incurrido 

POR CUAWCOr 
en actos violatorios del orden legal vigente, consistemies 
en la evasión del pago de obligaciones fiscales estable- 
cidas para este tipo de entidad: la realización de activi- 
dades no contenidas en la Licencia otorgada por el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras, así co- 
mo el incumplimiento de las regulaciones sobre contra- 
tación de personal. 

POR CUAPJTO El Artículo 20 del Decreto No. ,145 
de 22 de junio de. 1988, Reglamento del Registro Nacional 
de Representaciones Extranjeras, faculta al Ministro del 
Comercio Exterior para disponer la .cancelación de las 
representa¿iones inscritas en el Registro cuando realicen 
actividades distintas a las autorizadas en la Licencia- 
otorgada, así como cuando concurran razones de orden 
público o de interés nacional. 

POR CUANTO': En la Sesión No. 2 del Consejo de 
Dirección de  este Ministerio, ceiebmda el 2,ü de enero 
de 1996, en consideración, a las circunstancias expuestas 
en. los pirrafos precedentes, se decidió cancelar la auto- 
rización de inscripcibn en el Registro Nacional de Re- 
presentaciones Extraiijeras adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba de la representación de 
la .compañía panameña KISSOS SHIPPING AGENCY 
CORP. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

Cancelar la autorización de inscripción en 
el Registro Nacional de  Representaciones Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de  la República de 
Cuba, de la compañía panameña KISSrX SHIPPING 
&GENCY CORP. y ,  consecuentemente, dejar sin efecto 
la Resolución No. 78, de fecha 10 de  mayo de 193'0. 

La cancelación a que se contrae el Apar- 
tado Primero de la presente Resol ción se hara efectiva 
a partir de su notificación al interesado. El Presidente 
de la Cám'ara de Comercio de la República de Cuba 
queda encargado del cumplimiento de lo que por la pre- 
sente se dispone. 

ICOMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros, Directores y Empresas del Ministerio 
del Comercio Euterior, al Presidente de. la Cámara de 
Comercio de  la =pública de Cuba, a l  Ministerio dc Fi- 
nan-s y Precios, al Banco Nacional de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Co- 
mercio S.A., a la Aduana General de la República, a la 
Empresa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSJC, a ACCVREC S.A., a la DireCción de Inmigra- 
ción y Extranjeria, a INTERTEL SA., al  Registro Na- 
cional de Vehículos Automotores y a la O'ficina Comer- 
cial de la República de Cuba República de Panamá. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para geneqal conocimiento 
y archivese 'e l  original de la misma eh la Dirección 
Jurídica: 

DADA en la ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintitrés dias del mes de 
enero de  mil novecientos noventa y seis. 

PRIuIzFiRo: 

SEGUNDO: 

9 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 



21 de marzo de 1996 GACETA OFiCiAG : 119 

RESOLUCION No. 26 de 1996 

' POR CUANTO Por Resolución No. 53 de fecha 25 
de enero de 1995, dictada por el qne resuelve, fue au- 
torizada la inscripción en el Registro Nacional de Re- 
presentaciones Extranjeras, adscripto a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la compañía es- 
pañola EINMERICA, S.A. 

POR CUAiNTcr .#El Decreto No. 145, de  .22 de junio 
de 1988, "Reglamentó del Registro Nacional de Repre- 
sentaciones Extranjeras'' faculta al Ministro del Comer- 
cio Exterior para disponer A,la cancelación de las Repre- 
sentaciones inscriptas en el Registro, cuando concurran 
razones de orden público o de interés nacional. 

POR CLTAWiQ Se ha comprobado que la compañía 
FDNAMERICA, S.A. ha incumplido su obligación de  man- 
tener actualizada su inscripción en el Registro en cuanto 
a los datos generales de su Oficina de  RepresentaciGn en 
el territorio nacional, así como, que han variado las 
conüiciones y razones que justificaron la autorización 
para su inscripción en el citado Registro. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMWXOi: Disponer la cancelación definitiva' de la  
Licencla otorgada a la compañía española FINAWERICA. 
S.A. y consecuentFmente, dejar sin efecto la Resolución 
Nm 53 de fecha 25 de enero.de 1995. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Apar- 
tado PRZWERO, la casa matriz ,piede.  dar continuidad a 
las op&aciones comerciales de forma directa con Ibs em- 
presas y demás entidades cubanas. 

TIERCEP.08: La cancelación a que se contrae el Apar- 
tado Primero de la presente Resolución, s i  hará efectiva 
a partir de su notizicación al  interesado. El Presidente 
de la Cámara de Comercio de la República de Cuba 
queda encarga8do del cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

CMIMLTNIQU,ESE la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros; Directores y Empresas del Ministerio 
del Comercio Exterior, al Registro Nacional de  Repre- 
sentaciones Extranjeras,, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de  la República .de Cuba, quien queda encargado 
de, notificar la presente Resolución al interesado; a l  Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios; al Banco 'Nacional de 
Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Banco in- 
ternacional de Comercio, S.A.; a la Aduana General de 
la República; a la Empresa para la Prestación de Ser- 
vicios a Fktranjeros, CUBALSE, a la compañía ACORFC, 
S.A., a la Direccibn de Inmigración y Qtranjería, a 
EEXSA, al  Registro Nacional de Vehículos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Archívese el original de la misma en la Dirección Ju- 
ridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinticuatro días del mes de 
enem de mil novecientos noventa y seis. 

SEGUNDO 

,Ricardo Cabrisas Ruia 
Ministro del Comerdo Exterior 
RESOLUCION No. 28 de 1996 

POR CUANTO,: Corresponde al Ministerio del CO- 
mercio mterior,  en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2m1, adoptado por el Comité Ejecutivo del COrWjO 
de Ministl'os con iecha 28 de. noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política 
tado y del Gobiernq en cuanto la actividad cokrc i a i  
exterior: 

POR C U W e  El Decreto No. 145 de  22, de junio de 
1988, "Reglamento .del Registro Nacional de Representa-' 
ciones Extranjeras", faculta al Ministro del '.COmerCiO 
Exterior para resolver sobre las solicitudes de inscriPCi6n 
presentadas ante el Registro Nacional de Representacio- 
nes Ektranjeras, adscrita a la Cámara de Comercio' de 
la República de Cuba. 
POR C,UAt?TQ -La Cátríara de Comercio de la RepÚ- 

blica de Cuba, 'en cumplimiento del artículo 14 del PE-  
citado Decreto NO. 145.de 22 de junio de i988, ha elevado 
a la consideración del que resuelve el expediente inCOad0 
en virtud de solicitud 'presentada por la compañía es- 
pañola BOMBAS OMi3GA, S.L. 

POR TANTO En uso de las facultades qpe me están 
conferidas, 

el Es 

R e s u e l v o :  

PRiME50 Autorizar la inscripción de la Compañia 
española BolMBAS QMESA, S.L en el Registro Nacional 
de Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUWIX3r, El objeto de  1a'IlepresentaciÓn en Cuba 
de la ccunpafiía BOUMB4S -A, S.L., será la reaiiza- 
ciÓn de operaciones comerciales vinculadas a los si- 
guientes prQductos que fabrica: bombas, material hidráu- 
lico e insumos relacionados con estas prcducciones. 
TF*RC&:' La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividad& siguiente 
-&mportar y expor E r, directamente, ' con 'carácter c0- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista, lo que 

incluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancías, dentro del territorio nacional. 

-Prestar cualesquier tipo de servicios, excepto los de 
post-venta y garantia, exprrsamente acordados en los 
contratos que ' amparan las operaciones 4e comercio 
exterior. 
~CUA8TO El Presidente de la C h a r a  de Comercio 

de la República de Cuba queda ,encargaáo del cumpli- 
miento de.  lo diipuestc.en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UN8ICAt S e  concede un plazo' de noventa días, con- 

tados a partir de  la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Representaciones Extranjeras e inicie los 
trámites para su establecimiento. 
,El in6umplihiento del plaw establecido en esta Dis- 

pBlliciÓn1 BpeCiEl implicará el desistimiento de la entidad 
promov&te pm lo qtle ha sido autorizada y. oanwuen- 
c 



l 
120 GACET~ ~ C U L  21 de marzo de 1996 
temente, la Cámara de Comercio procederá al archivo 
del e x d i e n t e  incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exteriór, 
@ Registro Nacional de Representacionqs Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quien queda encargado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Comercial de Cuba en España, al Minis- 
terio de Finanzas y Precios, al Banco Nacional de Cuba, 
al Banco Financiera Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a ia Aduana General de la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE. a la compañía ACOiIWC S.A., , a  la 
Dirección de inmigración y Extranjeria, a ETTCSA, al 
Registro Nacional de Vehiculas Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales corresponda. Publiquese 
en la Gaceta Oficial para general conocimiento y ar- 
chivese el original de la misma en l a  Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Ch- 
mercio Ekterior, a los veinticuatro días del mes de enero 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cubrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
-__ 

, 
RESOLUCION No. 29 de 1996 
POR CUANTO Mediante' Resolución No. 146, dictada 

por el Ministro de Economía y Planificación, de fecha O 
de noviembre de 1985, fue autorizada la creación de una 
empresa de comercio exterior, denominada Empresa Im- 
portadora, .Exportadora y Comercializadora de la Indus- 
tria Quimica, conocida a iodos los efectos legales como 
QUUVLEX, integrada a la UniOn de la Quimica, y subor- 
dinada, al Ministerio de la Industria Básica. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 de las Normas sobre la Unión y la Em- 
presa Estatales, de fecha 7 de j u b  de ,1988, corresponde 
al Ministerio del Comercio Exterior, dictar las Resolu- 
ciones disponiendo la 'creación de empresas de comercio 
exterior. 

POR CUANTO: ' Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1904, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Estado y dé1 Gobierno en cuanto a la actividad comer- 

POR TANTO: En uso de las facultades que me cstán 

P,QR CUAXVTO 

'cial exterior. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

Crear una empresa de comercio exterior, 
con personalidad jurídica independiente y patrimonio y 
administración propios, denominada Empresa Importa- 
dora, Exportadora y Comercializadora de la Industria 
Quimica, 'conocida a todos los efectos 'legales como 
QUIWCX, integrada a la Unión de la Quimica, subordi- 
nada al Ministerio de la Industria Básica. 

QUIMEX asumirá la ejecución direCta,.de 
la exportación e importación permanenta de la nomen- 

PRLMERO: 

SFGWDO: 
clatura de productos que se relacionan. a nivel de sub- 
. partidas arancelarias en los Anexos No. 1 y 2 respec- 

tivamente, que forman parte integrantes, de  la presente 
Resolución. 

TJFLGEZ30 QUINEX Wndra su domicilio social-en la 
ciudad de La Habana, y podrá realizar sus operaciones 
en el extranjero, a través, de funcionarios, delegados o 
ageqtes que ostenten su representación en un país de- 
terminado, en un grupo de paises, o áre i  geográfica 
determinada, con las funciones y facultades que en 
cada caso se les confiera por ia autoridad competente. 

.CUARTO: QUIMEX podrá poseer participación en 
otras entidades nacionales y extranjeras, suscribiendo 
para ello acciones, obligaciones y cualquier otro tipo d e  
participación social, así como crear filiales y sucursales 
en el exFanjero. Asimismo, podrá ser titular $e marcas, 
p a t e n t e s : ~  demás modalidades de la propiedad indus- 
trial; ofrecer y recibir licencia, así como ajecutar cual- 
quier actividad de licito comercio, incluida las compras 
a crtdito yla consignación, siempre que esté vinculada con 
su objeto comercial o cualesquiera otras actividades que 
oportunamente se le asignen. 

QULR.IEX mntrolará y mantendrá actualiza- 
da toda la documentación xecibida sobre estrategia de 
comercialización por paises, expedientes, marcas regis- 
tradas, precios, informando o asegurando cuando sea 
necesario al nivel correspandiente. . ' 

#SEXTYr: QUIMXX se regirá en sus actividades, fun- 
cionamiento y organización por las leyes vigentes y por 
esta Resolución, de conformidad con lo establecido en 
las Normas sobre la Unión y las Elmpresas Ektatales. 

SEP'iIIiMx): .La dirección, administración y represen- 
tación legal de QUIMBX estará a cargo de un Director. 
el que será designado por el Jefe de la entidad econó- 
mica estatal a la que se subordina, quien asumirá las 
funciónes y ejercerá las facultades. necesarias para el 
cabal cumplimienia de )os fines para los cuales ha sido 
creada. Ei Director tendrá las m á s  altas y necesarias 
facultades para actuar a nombre y en representación de 
QUIMW(. en Cuba y en el exterior. dsi como para dele- 
gar estas facultades en los funcionarios y con la exten- 
sión que considere procepente, no obstante, garantizando 
siempre que se mantenga el principio de la doble firma. 
. '  OCTAVO: QUIMEX estará autorizada a abrir las 
cuentas bancarias correspondientes 'en moneda nasonal ' 

y conventiple, y operar las mismas de acuerdo con las 
instrucciones, recibidas y las regulaciones establecidas 
al respecto por &1 Banco Nacional de'Cuba y asismisnui, 
podrá aplicar moneda libremente convertible al financia- 
miento de sus gastos y erogaciones derivadas del cum- 
plimiento de sus objetivos en. la proporción de sus 
ingresos que al efecto le sean autorizados. 

NOVENO: QUIMEX podrá emitir cartas de créditos y 
controlar las mismas durante su etapa de vigenkia, así 
como los créditos que le sean otorgados. 

OECIMO QUIMEX estará autorizada a realizar los 
trámites aduaneros que resulten necesarios para el cum- 
plimiento de las actividades de comercio exterior que 
por la presente se le conceden. 

QUIN70 
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EDUCACION 
DECINOPRIMERO: QUIMEX aplicará las normas y 
procedimientos establecidos para la formación de precios 
externos y coordinara con ia .Dirección de Finanzas y 
Precios del Ministerio del Comercio Ekterior las ade- 
cuaciones que procedan. Igualmente, elaborará ei presu- 
puesto de gastos e ingresos en moneda nacional y en 
divisas para la ejecución de las actividades de impor- 
tación y exportación de la nomenclatura aprobada, asi 
como, participar en su control y análisis periódicos. 

DECW~OISEEUND~>: QUIMEX trasladará al área de 
Contabilidad toda la información primaria y análisis ne- 
cesarios acerca de la actividad d'e comercio exterior en 
las nomenclaturas aprobadas, con vista,a su contabiliza- 
ción y emisión de los estados financieros que se deter- 
minen sobre la misma. 

DEGIMOTERCERO QU~MZX ejecutará u ' o ~ d e n a r i  los 
cobros y pagos según seá el caso, tanto en moneda'li- 
bremente convertible como en moiieda nacional. acerca 
de las operaciones que se realicen sobre importaciones y 
exportaciones en las, nomenclaturas aprobadas con arre- 
glo al presupuesto 'aprobado y fondos financieros dis- 
ponibles. 

' DFXIWLOCUARTO. Los Productos incluidos, en el 
Anexo No. 2, que se autorizan a importar por QUIMIEX, 
bajo. cualquier modalidad comercial, se destinarán ex- 
clusivamente para las necesidades productivas de la 
Unión de la Quimica. 

DECIMOQUINTO: QUlMEX elaborará análisis perió- 
dicos sobre el estado de las importaciones y exportaciones 
en las nomenclaturas aprobadas, proponiendo las medi- 
das a adoptar para hacer más eficiente la actividad. 

QUIMEX responderá de sus obliga- 
ciones financieras y comerciales derivadas de sus opera- 
ciones, exclusivamente hasta el monto de su patrimonio, 
el Cual estará integrado por los bienes de cualquier na- 
turaleza que le corresponda en canc&to d,e .propiedad, 
usufructo, superficie, posesión o por cualquier otro titulo; 
asi como un capital financiero ascendente a la suma de 
trescientos mil (300,oQO) pesos en moiieda nacional. 

DEICIMOS~EPTIM~O QUliLZEX suscribirá y controlará 
los 'contratos vigentes por paises, las pólizas de seguro 
firmadas, las contratos con Empresas supervisoras así 

. como la situación actualizada de las reclamaciones por 
, failtas, avenas y otros. 

DECIMOCTAVO: QUIMEiX elaborará el pr&ecto de 
participación en Ferias y Exposiciones así como el pre- 
supuesto de gastos de promoción y publioidad por 
países, controlando su ejecucion. Asimismo, controlará en 
su caso,' los inventarios incluyendo los de' materiales de 
promoción y publicidad, asi como las muestras, propo- 
niendo su distribución. 

D r C ~ O G i O V E N O  Ea ,cumplimiento de las disposicio- 
nes legales vigentes, QUliVLEX actuará con independencia 
financiera del Estado cubano, así comb de la Unión de 
la Quimica. Consiguientemente, el Estado cubano y la 
Unión de la Quimica, no responderán de !as obligaciones 
económicas y financieras que contraiga QUIWLEX, la que, 
a -  su vez, no será responsable' de las obligaciones de 
estos. 

I 

DECIWSEXTO 
DISPOSICIONES FINALES 
QUIhiEX viene obligada a cumplir en el 

desarrollo de sus actividades de comercio exterior las 
disposiciones metodológicas, directivas y regulaciones que 
en materia de poiitica come'rcial,' estadisticas, precios ex- 
ternos y d,emás aspectos de su competcncia emita el Mi- 
nislerio del Comercio Exterior en relación con la rama 
y actividades de la que es rector. 

E1 Ministerio 'del Comercio Exterior podrá 
realizar en QUIMEX previa .las coordinaciones oportu- 
nas, las 'inspecciones que estime convenyente de las acti- 
vidades de la que es rector y respecto de  las demás que 
wsulten de su competencia institucioilal o que a i  res- 
pecto se le asignen. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 237; dictada por el que resuelve en fecha 3 de 
mliyo de 1935, QUIMEX viene obligada a rendir a la 
Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación del 
Ministerio del Comercio Exterior, la información que en 
la misma se establece.' 

QU,IiKEX se insciiibirá en los Registros de 
Empresas Estatales y otros que disponga la legislación 
vigente. . .  

COMUNIQU,ESE, la presente Resolución al intertsado, 
a la Secretaria del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, al Ministerio de la Industria Básica, a la Unión 
de la Quimica, al Ministerio de Economia y Planifica- 
ción, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Na- 
cional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, a l  
Banco Internacional de Comercio (BESA), a l  Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la 
Cámara de Comercio, a los Viceministros y Directores 
del Ministerio del Comercio Exterior, Direqtores de Em- 
presas de Comercio Exterior y a las Dficinas Comerciales 
en el extranjero. Pubiíquese en la Gaceta Odicial para 
su general copocimiento y archivese el original de la 
m i m a  en la Dirección Jurídica. 

DADA en la cfudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los veinticuatro dias del mes de enero 
de mil novecientos noventa y seis. 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

. .  

TERCERA: 

CUA,RTA 

Ricardo Cabrisas Ruiz, 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION MINISTERIAL' NO. 25-98 
POR CUANTO El Acuerdo No. ,2836 de 25 áe noviem- 

bre de'1994 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros, aprobó con carácter provisional, hasta tanto sea 
adoptada la, ' nueva legislación sobre la Organización de 
la Administración Central del Estado, al Ministerio de 
Bducación, entre otras, ia función de realizar el asesora- 
miento, orientación metdoiógica y supervisión especia- 
lizada m,ediante el intercambio sistemático con las dis- 
tintas dependencias y centros educacionales. 

POR CUANTO El Decreto No. 100 de 28 de enero de 
1982 expresa la conveniencia. de norrnar la organización 
y funcionamiento de la actividad de inspección esiatal 
que ejércen los Organismos Centrala,  de la Administra- 
ción del Estado y .  los Organos d& Poder Popular. 
? 
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En el articulo 4 del citado Decreto, se 'faculka a los 
Organismos Centrales de la Administración del Estado 
para ejecutar o disponer l,a inspección de las activida- 
des de las cuaies son rectores y dictar las norma? y 
procedimientos para su ejecución-en todos los niveles. 

POR - CUANTO Por la Resolución. Ministerial No. 
435191 58 dispuso Aprobar y poner en vigor el Reglamevto 
del Sistema de InSpección del Ministerio de Educación. 

'Con -el fin de. asegurar y coadyuvar 
a la eficiencia del trabajo y el perfeccionamiento del 
órgano de dirección, se hace necesario realizar cambios 
en la inspección que Baranticen el control sobre lá com- 
prensión, asimilación y consecuente aplicación de la po- 
lftica educacional. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
'conferidas, 

POR CÚANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar y poner en vigor el REGLAMEN- 

DE EDUCACION, que como anexo forma parte integran- 
te de la presente. 

SEGUNDO E m  directores, jefes.de departamentos in- 
dependientes y departamentrvs del ,brganismo Central, así 
como los directores provinciales y municipales de Edu- 
cación, las rectores y directores de los iiwtitutos supe- 
riores pedagógi'w y sus fhliales pedagógicas y los demás 
directores de centros docentes quedan encargados, con- 
juntamente con los fuiicionarios correspondientes del 
cumplimi,ento de lo que se dispnne en la presente Reso- 
lrución. 

TERCERO: Se deroga la Resalución Miksterb.1 No. 
235181 y cuantas disposiciones se opongan al cumrAimien- 
to de lo que se dispone en este Reglamento. 

Comunfquese i cuantos deban conocer de la presente 
a sus efectos Publlquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
públici. 
Dada en Ciudad de La Kabana, 12 de febrero de 1996. 

TO .DEL SISTEMA DE INSPECCION DEL M*NISTERIO 

Luis 1. Gómez Gutiérrerc 
. Ministro de Educación, 
 

REGLAMENTO DET; SISTEMA DE INSPECCION 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 1.-La inspwción en el Ministerio de Edu- 
cación fonna parte de la Inspeación Estatal, que consis- 
te  en la fiscalización del cumplimiento d,e las dispsiciones 
y normas jurídicas vigentes referidas a la actividad 
educ+cional, con el fin de asegurar y coadyuvar a la 
eficiencia del trabajo y al perkcionamiento del apara- 
to de direoción; 

ARTICULO 2.-El Organismo ejerce control sopre las 
dependencias que se le subocdinan, a través de las visi- 
tas y otras actividades que realiza el propio Ministerio 
de Educación, así como, las que efectúan los máximk 
41yananos dé diceación del pais y mediante la participa- 
ción en eventos convocados por organisinos y las orga- 
nizaciones pditicas y de masas. 

ARTICULO 3 . 4 1  sistema de inspecdón del 'Ministe- 
rio de Educación ejeva? el contra] sobre la comprensión, 

DEL MINISTERIO DE EDUCACION 
mm- 
,' 
, asimilación y consemente apli&ción de la política &u- 
cacional, expresada en las direcdoqes principales de 
trabajo del Organismo, los documentos metodológicos que 
aseguran su cumplimi,ento en las diferentes subsistemas 
y ros planes de actividades que ,para Cada etapa se 
aprueben. 

ARTICULO 4.-La inspección se ejerce sobre las es- 
tructuras de dirección de las provincias, institutos Su- 
periores pedagógicos, municipios y ,filiales, consideradas 
como un sistema integrado en los territbrios, por lo que 
el enfoque y proymión de ella, parten de los centros 
hasta el ámbito provincial o viceversa, pero valorando 
en todos los niveles\ los nesultados de la aoción conjunta, 
la eficiencia del sistema y la cohesión y unidad necesa- 
riai en 61. 

ARTICULO 5.4.a inspección se concibe como elemen- 
to de diagnóstico permanente que pe&ite mnocer e in- 
dagar las causas y factores de dificultades y aciertos, 
con un carácter multiplicador, propiciatorio de una acción 
transformadora, 

ARTICULO 6.-La inspección tiene un caráoier dfe-  
renciado, en correspondencia con las Caraderisticas Y 
situaciones. de cada territorio y con la responsabílidad 
e incidencia de cada nivel de dirección, especibistas, 
funcionarios y dirigentes. . . 

ARTICULO 7.-La inspección determina con precisión 
las posibilidades y pwparación de los especialistas, fun- 
cionarios y dirigentes y eq. consecuencia, evalúa su ges- 
tión a partir de la competencia que manifiesten Para 
realizar su trabafo, medido necesariamente por sus re- 
sultados. 

ARTICULO 8.-Toda visih.de inspección que se eje- 
cute por cualquier nivel, dependencia o funcionario tiene 
&&ter sorprksivo y obedece a una planificación. 

ARTICULO %-A las diferentes direwiones del Orga- 
nismo les corresponde la fiscalización de toda la  .acti- 
vidad bajo su respónsabUdad, de aQu@la que  orientan 
metadolágicamente y que ejeFutan los departamentos 
corpespondientes en las direociones provinciales, mninici- 
pales e ISP. 

C,APITUtO 11 

@E LAS FUNCIONES 
ARTICULO 10.-La actividad de inspección se concibe 

com,o control, asesoramiento ' y  evaluación sistemática 
de las distintas actividades. 

ARTICULO 11.-La función de control tiene conio ob- 
jetivo que las actividades de la inspección se traduzcan 
en resultados, por lo que no se concibe solo mmo'com- 
tatación o relación. de hechos o juicios sobre lo que 
sucede, sino como una. forma de influir en la conducta 
del obj,eto de la inspeoción. . El control, en cualquier 
caso, lo que trata es de constatar si la cantidad y cali- 
dad de los procesos u operaciones y sus resultados son 
los' correctos. 

ARTICULO 12.-La función de asesoramiento está de- 
terminada por la necesidad de epeñar  a los inspeccio- 
nados a dar solución a las,defici&xias que se detecten, '
para que estén en condiciones de ,transformar el es- 
del trabajo, l o  que requ;ere de una experiencia y cono- 
. 
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cimiento amplio de la esfera controlada, además de un 
diagnóstico certero, así comD de una adecuada comuni- 
cación entre inspectores e inspeccionados. 

ARTICULO 13.-Ls función de evaluación constituye 
un proceso sistemático destiniido a ofrecer información 
que permita eniuiciar #cualquier .especto de la realidad 
educativa, como base previa para la toma de d,ecisiones. 
El proceso de evaluación supone haber prefijado deter- 
minad= indicadores o nonmas que sirvan para com- 
parar lo realizado con lo quc' se espera o se demanda 
realizar por cada territorio. 

ARTICULO 14.-Los órganos específicos de la inspec- 
ción, en nación y provinci,? tendrán las funciones prin- 
cipales siguientes: verificar por disposición 'del jefe del 
Organismo o nivel, el cumplimiento de las indicaciones 
di,ctadas por la dirección d d  mismo; constatar el estado 
de opinión que se deriGe de las indicaciones más sobre- 
salientes, así como, la forma en que las mismas han 
sido trasmitidas e instrumentad,as por los 'diferentes ni- 
veles: ¿ontrolar la aplicación correcta de los métodos 
de direación, orientación y control para lograr ei per- 
feccionamiento de la dirección del trabajo y, atender las 
quejas, sugerencias y denuncias provenirntes de colec- 
tivos de trabajadores de la educación, de estudiantes y 
de la población, efectuar las comprobaciones pertinentes, 
recomendar las ,medid,as que procedan Y dar respuesta 
a los promoventes en el plazo que establece la Ley. 

CAPITULO 111 
DE LOS TIPOS DE INSPECCIONES 

ARTICULO 15.-E1 sistema de inspecciún del Ministe- 
rio de Educación se ejecuta a partir de dos niveles o 
tipos de visitas: la integral y la especializada. 

ARTICULO 16.-La visita de inspección integral se 
realiza por, las estruduras de dirección de nación y 
provincia. .Fiscaliza la aplicación de la politica educa: 
cional, funcionamiento de la estrud.ura, proceso de di- 
rección; abarca tanto e4 aspecto educativo-formativo, co- 
mo io econúmico-administrativo: todo eiio visto a través 
d,e la acción intcgrada de las direcciones provinciales e 
ISP, desde la propia estructura provincial hasta los 
centros. 

ARTICULO 17.-Los objetivos de la inspección inte- 
gral se deteminan para cada visita, en dependencia de 
la situación que presente el territorio objeto de control. 
Deben permitir efectuar una valoración integral del tra- 
bajo y confirmar la veracidad o no del diagnóstico que 
se tiene del mismo. Son abarcadores y a la vez precisos. 

ARTICULO 1R.-Las inspecciones integrales a los mu- 
nicipios, filiales y facultades de los ISP se planifican, 
organizan y ejecutan conjuntamente por l,as direFtivas 
provinciales y los ISP. 

ARTICULO 19.-La visita de inspección especializada 
se realiza por enseñanzas, frentes y departamentos del 
Ministerio, direcciones provinciales e ISP, indistintamen- 
te, e inspqionan sus col'respondientes esferas, valoran- 
do en los centros la influencia del trabajo conjunto del 
ISP y la dirección provincial. Cuando coinciden inte- 
r s e s  de varias áreas se conforman grupos mwitidisci- 
plinarios. Es swlectiv,a. Las direcciones que la ejecutan 
proponen y10 determinan los objetivos y contenidos es- 
pecíiicos obi,eto de control, Las a,ctividades principales 
inspeccionadas en estas visitas'se evalúan. 

ARTICULO 20.-Esta visita especializada permite com- 
pilar la información necesaria acerca del territorio so- 
bre uno o variw asp@ctos del trabajo, lo que contribuye 
a conformar un criterio previo a la realización de la 
inspección integral, que , aconse.je qué asuntos atender, 
qué problemas dejar resueltos y qué medidas tomar. 

ARTICULO Zl.-Tamhi6n son visitas especializadas las 
que realizan sistemáticamente los inspectores, metodólo- 
gas-inspectores y funcionarios de los distintos nieeles de 
las estructuras de dirección de nación; provincia e ISP 
para el control, tanto de sus esferas específicas de tra- 
bajo, como de la escuela en su conjunto. 

ARTICULO 22.-Corresponde a los diferentes niveles, 
direcciones y frentes, dentro de los principios y norma- 
tivas expresadas etr ei presente Reglamento, establecer 
Y ejecutar los procedimi,entos especificos para la 'reali- 
zación de la visita de inspecciún especializada, a s í  como, 
determinar ei uso adecuado de la información que se 
obtenga Y la adopción de las medidas que correspondan, 
para subsanar deficiencias o asegurar estadios superio- 
res en el trabajo. 

AETICULO 23.-La visita de inicio de curso constitu- 
ye un tipo especial de inspección, por el momento único 
en 'que se realiza, por el alcance de sus objetivos y por- 
que eri ella, por igual, se .entrena y se controla. 

, 

CAPITULO IV 
DE LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS Y METODOS 
ARTICULO 24.-En correspondencia con las principales 

líneas de la política educacional, a l  elaborar los progra- 
mas para las visitas de inspección, como se establece 
en el presente Reglamento, se tienen en cuenta 10s. ob- 
jetivos generales siguientes: 

-El sistema de formación pat.riótica y de preparación 
militar instrumentado en priivincias, municipios, ISP 
y sus filiales, así como, en los demás centros, para 
garantizar la formación integral de los educandos, 
vinculada a la prácti.ca social cubana. 

-Papel que juegan las estructuras de direcci,ón de pro- 
vincias ISP y sus filiales, municipios y centros, y 
su capacidad para movilizar a los colectivos labora- 
les y estudiantiles en funcibn de lograr la calidad 
creciente de los servicios educacionales. 

-Atención que recibe la política de cuadros, de modo 
que asegure la continuidad del pr0ce.w de dirección. 

-La calidad del proceso docente-educativo en ccüa 
territorio, SDún los objetivosy las exigencias de  los 
planes de estudio y programas establecidos; el desa- 
rrollo de las actividades extradocentes y extraescola- 
rcs. especialmente las dirigidas a la formación laboral; 
el diagnóstico de los problemas que inciden negati- 
vamentc y su rcpercusiún en la correcta formación 
dc los estudiantes, precisahdo los distintos faotores' 
qde aiectan los resultados de todo el sistema y las 
medidas especificas pava su solución. 

+atisfacción de las necesidades esenciales relacionadas 
con la atención, condiciones de vida y alimentación, 
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principalmente en los centros internos, en corres- 
pondencia con l a s  posibilidadrs de cada territorio. 
Uso racional de los recursos financiojos, materiales 
Y ,  humanas, que garanticen este objetivo. 

ARTICULO 25.-Par-a cada visita se precisarán los ob- 
jCtiVos concretos y, derivados de ellos, los principales 
contenidos objeto de inspección: Resulta importante la 
precisión de su formulación y, sobre todo, la comprensión 
cabal que, de su alcance y procedimientos paca contro- 
larlos, tengan los funcionarios' y especialistas que ejecu- 
tan el control Y PO el formato en que se presentcn. 
~ARTICUi.0 %,-La inspección exige tanto por los re- 

sultados del trqbajo como por su propio proceso de di- 
rección y, anticipadamente, pulsa, conoce, preve e informa 
de las tendencias principales, aporta nuevos eiementos 
respecto a causas y p0sib:es soluciones, cuando se trate 
de tendencias negativas y divuiga aqueilas positivas. De 
igual forma, Valora el sistcma de control de las instan- 
cias que se in:pe¿cionen. 

ARTICULC 27.--Las actividades doccntcs son controla- 
das consideraudo en ello, no solo los resultados que se 
obtengan, sino principalmente, las causas y factores que 
condujeron a $los como son: los planes de supcraiión 
de los docentes; la calidid de la preparación metudoio- 
gica, de los entrenamientos metodoiógicos conjuntos; uso 
del libro de texto, cuadernos de trabajo y literatura 
complementaria, entre otros aspectos, analizados en su 
vinculación. 

ARTICUM 28.-Son objeto de inspección todos los ti- 
pos de actividades metodológicds, su programación y eje- 
cución, así como, la preparación del personal para de- 
sarrollarlas, valorando el papel jugado por las instancias 
superiores. en lo ,que a cada una corresponde. 

ARTICUM ZB.-El control 'sobre los recursos finan- 
cieros y materiales constatara 

-La existencia, uso, cuidado y conservación de 17 
BME y BIVIV. Su distribución de acuerdo con las 
normas establecidas. 

-El control y actuaiización del invcntario de medilis 
básicos y de rotación. 

-La elaboración, ejecuciGn y control de los planes de 
reparación y mantenimiento constructivo y del. equi- 
psmiento. 

-E,] control ejercido sobre el presupuesto, ios ingrews 
y egresos por diferentes conceptos y ia eficiencia 
econ<.imica de los rewltados del trabaja. 

. ARTICllLO 30.-El estado general de la alimentación 
de los estudiantes se valora a partir del aporte proteico 
y calórico; la cantidad y calidad de su elaboración; las 
condiciones creadas para su producción, cuando sea po- 
sible la tenencia de areas para el autoconsumo y la cría 
de animales y el grado de satisfacción de estudiantes y 
trabajadores. 
ARTICULO 31.-En las direcciones provinciales e ISP 

ion controlados, los siguientes aspectos: la eficiencia en 
la .aplicación de la politica educacional cn su territorio; 
funcionamiento de la estructura de dirgcción;,,Lliveli,de 
integraciún alcanzado. kntre sus propios' eepax?ame:&x, 
frentes, y otras depedencias de apoyo; .atención que presta 
a las estructuras municipales, centros de subordinación 
provincial y filiales; la evaluación' y cstimuiación de sus 
cuadros y su capacidad de coordinación con otros orga- 
nismos analizados siempre, .a partir del grado de inte- 
gración que se logre entre las direcciones provinciales 
e ISP. 

ARTICULO 32.-En las direcciones municipales corres- 
ponde controlar el comportamiento de los elementos se- 
ñakdos en e( articulo anterior, pero a partir de la fiin- 
ción principal de este nivel de dirección que consiste 
en la ejecución y aplicación concreta de la politica edu- 
cacionii: 

ARTICVLO 33-En los centros docentes e I S p  y sus 
fiiiales, se controlan las aspectos que ,a continuacion se 
relacionan, los que servirán, en su conjunto, para va- 
lorar cómo a ese nivel SE manifiesta la interrelación del 
trabajo entre la direccion provincial y el ISP. En ningún 
caso ios mismos se calificarán. 

-La calidad del proceso docente-educativo,. expresada 
a través del nivel de conocimientos alcanzado por los 
estudiantes y Ja formación de valores ético-morales en 
ciios. 

-La realizaci6n de comprobaciones de conocimientos 
en los distintas niveles de educación, cuando se con- 
sidere nece.s-rio y cuyos resullados scrán analizados 
teniendo en cuenta la incidenc:a de todos los factores 
impli¿adas. En ~ cada caso, . se precisarán los paráme- 
tras para medirlos. 

-Lu eficiencia de la organización escolar, a partir del 
cumplimiento de los horarios, del estudio individual 
y coiectivo, la asistencia y puntualidad de alumnos y 
trabajadores a las actividades docentes y productivas, 
el mantenimiento de la higiene y otros aspectos (co- 
mo el otorgamiento de pases reglamentarios y adi- 
cionales y la organización de la guardia docente) 
Gue resulten de interes. 

-La integración en un sistema armónico del conjunto 
de actividades que garanticen una adecuada prepa- 
ración patriótico-militar e internacionalista en las 
estudiantes; el dominio de lo establecido para el uso 
correcto de los símbolos nacionaics; lo que significa 
para todos 10s cubanos la Bandera de la Estrella 
So!itaria, el Himno de Bajramo Y el Escudo de la 
Palma Real; el conocimiento de la biografia del pec- 
snnaje o la historia del hecho que da nombre a la 
escuela y de las princigales efemi-rides. 

-La act,ividad científico-investigativa ,y su proyección. 
Problemas principales a que va dirigida. Vinculación 
con el proceso docente-educativo y la actividad ge- 
neral del centro. Aplicación de sus resultados. Fun- 
cionamiento y papel del Consejq Cientifico en los 
diferentes niveles. 

-Ei cumplimiento del principio estudio-trabajo; incor- 
poración y permanencia en sus diferentes modalida- 
des. Atencion a la formación laboral de los estu- 
diantes. 

-La preparación de educadoras, maestros, profesoms, 
auxiliares pcdae6g:cas y estudiantes de los JSP, para 
ejercer !a labor' docente educativa. 
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-El cumplimiento de lo establecido y valoración del 
resultado del tránsito de los docentes por el ciclo 
o nivel. 

-El estado general y mantenimiento de las instalacio- 
nes; cuidadd de la propiedad social y personal: ahorro 
de energia; ilumiiiaciún; abasto de agua; cumpiimiento 
de los icdicadores~ de "centro listo". 

-El grado de satisfaccih que muestran los estudiantes 
y trabajadores como resultado de una cocwcta po- 
iitica de estimiiliiciún y trntqmientc n sus inquietudes. 

-La vinculación del centro con la comunidad y la 
incidencia en su desarroilo cultural. 

-CXros aspectos m e  se consideren. 
ARTICULO %-En la inspección se utilizarán diversos 

métodos como la observación. la constatación y otros que 
permitan una comprobación real. que cons:dere el objc- 
tivo controlado en toda su complejidad e interrelación, 
y que posibilite, por una parte. valorar el estada del 
trabajo, determinar los incumplimientos y sus respon- 
sables y. por otro, conocer la disposición del personal 
para desarrollar las tareas. El propio método debe servir 
de  elemento movilizador que exija a cada cual 'ei  cum- 
plimiento de  su deber. 

ARTICULO 35.-El mé:odo por excelencia a aplicar en 
las inspecciones será la conversación con los cuadros, 
maestros. profesores y otros trabajadores, con los estu- 
diantes,, familiares. asi como, con otras personas de la 
comunidad. Se podrán aplica? otros métodos y vias de 
comprobación que complementen lo anterior, siempre que 
la natilraleza del trabajo asi lo requiera y que no im- 
pliquen lastrar la inspección de enfoques burocráticos. 
Cualesquiera que sean los métodos y procedimienios que 
se utilicen, serán sonietidos a una ,  consiante renovación. 

CAPITULO V 
DE LA PLhNIFICACION, PREPARAClON Y 
FJECIICION DEL SISTFXA DE VISITAS Y 

EVALUACION DE SUS RESULTADOS 
ARTICULO 36--,La planificació,n de  las visitas de ins- 

pección a realizar ,por todos 'los niveles. direcciones y 
frentes del Ministerio de  Educ;ición, ser5 anual o se- 
mestral. la que se podrá ampliar , o  ajustar, según lo 
aconsejen las circunstancias. Na deben quedar sin aten- 
ción objetivos fundamcnta!es, Estos piaiies se someterán a 
la Considedación y aprJbación del jefe del Organismo o 
al jefe máximo del nivel. 

. ARTICULO 37.-La Dirección o Grupos Provinciales 
de Inspección, según se trate, son los encargados de coor- 
dinar, con eb resto de las direcc:o:iei, departamentos y 
frentes, el seguimiento de aquellos aipectos del trabajo 
de los territorios, necesarios para obtener la información 
previa a la rea!ización de visitas especializadas que re- 
sulte conveniente hacer, antes de ejecutar una inspección 
integral. 

ARTICULO %.-Cada dirección, departamento e ISP 
designa al personal que participará en las visitas y, a 
su vez, es responsable de su adecuada preparación. A 
10s jefes de- la  visita, auxiliados por la Dirección o Gru- 
pos de  Inspección, corresponderá dirigirla hacia awellos 
aspectos de carácter general y precisar las misiones o 
tareas que deberá cjcciitar cada integrante de  la comi- 
sión. 

ARTICULO 39.-En l a s  visitas que 'realice el Ministe- 
rio a los centros y municipios, los análisis cue se efec- 
táen serán orales y en ellos se precisará el estado del 
trabajo, diferenciando las violaciones de  las Insuficien- 
cias: se determinará la resFonsabiiidad de  ' la dirección, 
cuadros y especialistas y se darán las indicaciones que 
correspondan. En  la dirección .pravinc$?i se dejará un 
informe cualitativo que precise las conclusiones que 
se arriben en las esferas fundamentales del trabajo cue  
fueron objeto de roiitrol y que faciliten su evaluación. 
De igual forma. procederá la dirección 'provincial en las 
visitas r u e  realiza a los municipios; 'en 'los quc dejara 
informes escritos. 

ARTICULO 40.-Toda visita de  insnecclón a la provin- 
cia. municipios o a 10s ISP. concluye con una evaluación 
del resultado del trabajo cue desarrollan y de la gestión 
de  los cuadros. funcionarios y especialistas, asi como., la 
dePurari6n de resTonsabilidndes. 

ARTICULO. 41.-~0s resultados del trabajo de la en- 
tidad y de la gestión de los cuadros. funcionRrios y es- 
pecialistas. asi como. de las actividad-s pkincipnles serán 
erali:Pdns romo sj&fac!or:os o insatis~ac~Or'os. En el 
primero de los casos: cuando se cumpla la mayaría de  
los objeTivon propuestos. La evaluación otorgada va di- 
rigida. principalmente,, a valorar la gestión de dirección 
de las provincias, municipios, e ISP. 

ARTICULO 4Z.-Cuando los resultados del trabajo de  
alguna especialidad, escuela, maestro o profesor, cuadro 
de  dirección u otros, se destaque particularmente. con 
independencia de la evaluación obtenida por el territorio, 
puede ser objeto de felicitación, como una dist'nclón Y 
reconoc!mien?o espccial al trabajo desarro!lado. Ello será 
potejtad de los' vicrministros jefes de comisiones, direc- 
tores provinciales, rectores o el Ministro. segiin el caso. 

ARTICULO 43.-Las conclusiones de 13s visitas de  ins- 
pección intemel se realizarán a nive1 d e  consejo de  di- 
rección conjunto, de  la provincia y el ISP y en los 
municipios. con el consejo de dirección municipal y la 
representación que corresponda del ISP. 

ARTICUM 44.-Las conclusiones de la inspección es- 
pecializada que realizan tanto las áreas docentes como 
las no docentes a las provincias, municipios o ISP. en 
dependencia de la amplitud de los objetivos y la com- 
posición d e  los equipos. se realizarán ante las autorida- 
dec principales que dirigen el área contro:ada. director 
o w t o r ,  cubdirectores o vice-reotores, jefes de depar- 
tamentos o decanos, según el caso. 

ARTICULO 45.-Las visitas que realizan las direcciones 
prorinciales seguirán 10s misnios principios establecidos 
en +s articulos 40 y 41, para el Ministerio. adecuados 8 

su nivel. 
ARTICULO 46.-La valoración de cada' territorio se 

hará a partir de  compararlo consigo mismo y con lo que 
para esa etapa se demanda de  él. No se establecerán 
valaraciones a partir de uiferencias. 

'ARTICXKD47.-Cua;~do una provincia o munic!pio ha 
recibido aiguna visita de inspección, los resultados, in- 
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dicaciones y recomendaciones derivadas d e  la misma, 
servirán dc punto de partida para la cjecuciún de la 
subsiguiente; ello permile comparar el estado del tra- 
bajo con etapas anteriores para valorar su avance. 

ARTICUiLO 48.--LoS resultados de las inspecciones se 
imbrican, como elemento importante, en el proceso de 
evaluación de los especialistas y cuadros de las estruc- 
turas de dirección del MsiNED, direcciones provinciales 
y municipales e ISP: 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBIJCIONES Y, DEBERES DE LOS 
I DISTINTOS NIVELES DE DERECCION 

ART!ICULO, 49--Están sujctos a la inspección que rea- 
liza cada nivel. de dirección: sus dependencias, las di- 
recciones de educación y los centros docentes que se les 
subordinan, así como, los de las organismos de la Ad- 
mintstración Central del Estado, de los órganos p oi'ga- 
nizaciones politicas, socialcc y de masas ubicados en su 
territorio, que realizan la calificaciún tecnica y profe- 
sional en sus distintas variantes, a tenor de :a legisiación 
vigente. 4 

\ 

ARTiICUIX> 50.-Es responsabilidad de los dirigentes de 
los disbintos niveles planificar, organiza? y dirigir el 
sistema de incpccciiin, así como, adoptar las nirdidas que 
den respuesta a los scñalamieiitos'c indicaciones que re- 
sulten de las inspecciones realizadas por los niveles su- 
periores. 

Por la dirección del nivel que corresponda se dará 
seguimiento, entre una y otra visita, al cumpiimiento de 
las indicaciones dadas. 

ART,ICULO ál.-Las unidades organizativas dc inspec- 
ción y los inspectores, además de los atribuciones y de- 
beres que les coniiere~el Decreta 100, de 2#8 de cncro de 
1982, del Comité Ej'ecutivo del Consejo de Minispos, tie- 
nen las siguienites: 

a) Mantener una informa'ción actualizada, sistematizada 
y global que exprese el estado ,del trabajo de, cada 
provincia en sus principales frentes e indicadores, 
obtenida a trav4s de las visitas dz todo. tipo que se 
realicen, actiddades y del acceso ? aquello s .n.ormes f 

de las diierentes direcciones y departamentos quc la 
con tengan. 
Corresponde a los G r u p s  I'rovincialcs dc Inspec- 
ción, igual responrabilidad i'espeoto a los municipios 
de sus provincias. 

b) Regiatrar, tramitar y controlar t d o  lo rclaciomdo 
con las quejas y denuncias que se reciban de la 
población, manteniendo iniormado al respecto, al 
jefe del nivel. 

* 

DISPOSICHOX FINAL 

UNICA: El prescnte Reg1amei:to es de aplicacien cara 
todo el s;is:ema, direcciones, departan1en;os indep,?ixiienies, 
direcciones provinciales e inrtitulos siiperirirci pedagrigi- 
cos y corresponde a sus dirigentes garantizar su m i s  
esttiito cumplimiento. . 
-- 
RESOLUCION No. 5-96 

POR CUANTO: Cuba, a partir de 1923, es parte del 
Convenio internacional para la Represibn de la Circu- 
lación y dcl Tráfico de Publicaciones Obscenas; concluido 
en Ginebra el 2 de diciembre de  1923 y enmendado por 
cl protocolo firmado en Lake Success, New York, el 12 
de noviembre de 1947, y además, nuestro país es parte 
firmante del Acuerdo para la Represibn de la Circula- ' 
.ción de Pub!icaclones Obscenas, firmado en París en 
mayo 4 d,c 19,?0, enmendado por el Protocolo firmado en 
Lakc Success, New York, en fecha 4 de  mayo de 1949 
y cn vigencia en Cuba desde el 2 de diciembre de 1983. 

P,OR CUANTO: 5 1  artículo 116 del Decreto No. 3278, 
de fecha 5 de febrero de 1963, Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Aduana], estipula que las exportaciones 
sin caráoter camerc.ia1 s e r b  autorizadas por el Director 
de Aduanas, de acuerdo a la IcgislaciÓn vigente. 

POR CUANT0: E,l Decreto-Ley No. 22; Arancel de 
Aduanas.de la República de Cuba para las Importaciones 
sin Carácter Comercial, de fecha 16 de abril de 1979, fa- 
culta al Ministro Presidente del Comité Esbtal de  Fi- 
nanzas, organismo al que se encontraba subordinada la 
entoiicrs denominada Dirección General de Aduanas, para 
que oida ' el parccer de los orgmismos interesados, es- 

' tablezca el listado de productos cuya importación sin 
caráder Comercial sc prohibe, quedando pendiente regu- 
lar lo rclacionado con las exportaciones de  este tipo. 

La Dkposicibn Especial Cuarta del De- 
creto-ley No. 67, de Organización de la Administración 
Central del EuWo, de fecha 19 de abril de 1983, establece 
que las relcrencias que aparecen en la legislación al 
organismo superior dc la Dirección General de A'duanas, 
se entenderán hechas al Jefe de la Aduana General de 
la República. 

PO'R CUANTO En fecha 5' de mayo de 1992, el Jefe 
de la. Aduana G,eneral de la República, dictó la Resolu- 
ciún No'. 7-92, a lravis $e la cual establecc el listado de 
productos cuya importación sin carácter comercial, mc- 
diante eiivías, se prohibe, entre los que se encuentran: 
los graSar;oi, pinturas, eswilturis, fotografías, pciículas, 
imprc;>os y cualquier objeio de carácter obsceno u ofcn- 
si-& a !a moral y l?s buenas mntumbres. 

POR CUANTO: Se han detectada en frontera hechos 
re!ncio!:adcs con la tentativa de extr&:cibn de objetos de 
earicter obsceno u ofensivo a l a  moral y las buenas 
cuiti:m%res. 

Eesulta conveniente, en aras dc pro- 
trgcr la moral y los intereses generales de nucstra so- 
cicdad, establecer Una politica uniforme y coherente en 
co2respoildencia con las normas establecidas para el trá- 
fico de .*iajeros y para las exportaciones sin carácter 
comercial. 

En el ejercicio de las facultades, que 
mc están conferidas, 

POR C,UANTO 

I 
POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Se prrihibg la i.m:;pi'tación y la expoita- 

ciiin por viajerns y mediante enviac, de libros, pinturas, 
películas y cintas rna&iletofónicns o d t  video, grabados, 

PRIMZJW: 
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publicaciones, figuras y cualquier otro objeto cuyo con: 
tenido sea considerado contrario u la mofa1 y a las 
buenas costumbrbs o que vayan contra los intereses ge- 
nerales'de la Nación. 

SEGUNDQ Los productos o articulos reiacionados en 
el ordinal anterior, que se intenten importar o exportar, 
serán decomisados por la autoridad aduanera. 

Los objetos o articulos decomisados se en- 
tregarán al organismo correspondiente del Ministerio del 
Interior a los erectos pertinentes. 

CUARTO:, L o s  Vicejefes en sus respectivas áreas de 
'competencia, quedan encargados del control del cumpli- 
miento de lo que por la pr'esente se establece, mante- 
niendo informado al que resue!ve de los casos en que 
la, Aduana actúe. 

QUmW. La Dirección de Inspección y Auditoria de 
esta Aduana General de la República, queda encargada 
de la supervisián del cumplimiento de lo dispuesto en 
esta' Resolución. 

SEXllO Notifiquese la piesente al Ministerio del In- 
terior, a los Delegados Territoriales de Aduanas, a los 
Jefes de las Aduanas Independientes y a las unidades 
de base de la Aduana General de 13 República para su 
estricto cumplimiento. ' Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República para general conocimiento y archivese 
el original en la Disección de Asuntos Legales d e  esta 
Aduana General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en 
ciudad de La Habana, a los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa y seis. 

-CERO 

~ 

Pedro h m ó u  Pupo Pérez 
General de Brigada 

Jefe de la Aduana General 
de la -pública 
RESOLUCION No. DEP-21-86 
POR CUANTO La Resolución No. 14, de Cdia 25 de 

septiembre de 1992, del Jeie de la Aduana Gcnerdi de la 
República, "Normas 'para la aplicación del ?&gimen de 
Depósito Aduanero" establece en su articulo 25 ia forma 
en que deben solicitarse la aprobación de ,un depósito de 
aduanas de c a h t e r  público y en ei articulo 26 la fa- 
cultad-del Jefe de la Aduana General de la República 
para autorizar o no este depósito. 

La entidad ALWACENES UNIVERSA- 
LFS, SA. presentó solicitud para administrar un depósito 
de aduanas de caracter público ubicado en Calle Pinillo 
entre Vives y Concha, Municipio Cardenas, Provincia de 
Matanzas, solicitud que acorde a 10 normativamente estri- 
blecido reúne todos los requisitos para SU aprobadon. 

POR TANTO. En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar a la entidad ALMACENES UNI- 

VERSALES, S.A. con domicilio legal en Calle 14 Número 
305, entre 3ra. y 5ta., nliramar, Nunicipio Playa, Ciudad 
de La Habana, a constituir y administrar el dcpósiita de 
aduanas de carácter público denominada SUCURSAL 
CARDENAS, ubicado en Calle Pinillo entre Vives y Con- 

~ 

PRIMERO 
.. 
cha, Municipio CBrdenas, Matanzas, y que limita al Nor- 
te y al  Sur con la zona urbana (residencial) el este con 
la Base de Transporte de Comercio y al oeste con la 
zona urbana (residencial). Este depósito abarca un área 
total de 7108,s metros cuadrados y un área twhada de 
2284,5 metros cuadrados, divididas en dos secciones, una 
de ellas con 67.70 metros en  su parte frontal y 737  
metros de profundid,ad, con dos plantas. La otra sección 
es de tres almacenes de 24,76 metros de largo, con dife- 
rentes anchos. Las paredes son d e  0.60 metros de es- 
pesor. El acceso hasta la misma es por carretera- 

S E G T D O :  Los rubros y renglones autorizados a al- 
macenar serán aquellos autorizados a los depositantes. 

TERCERO: Este depósito entrará en funcionamiento a 
partir de la emisión de la presente Resolución. 

CUART'O E,l sistema 'de control e inveiitarios se ajus- 
tará a lo establecido sobre este particular en el articulo 
10 de la Resolución No. 14 y articulo 16 de la Instrucción 
No. 12, ,ambas de fecha 25 de septiembre de 1992 y dic- 
tadas por 61 Jefe de, la Aduana General d e  la República. 
La Aduana dc control cbequeará el cumplimiento de és- 
tos ,cuando comience a funcionar el depósilo. 

QU6NTY): La Aduana de control que  atenderá este 
dopósito de aduanas, será la Aduana de Cárdenas. 

SEXTO: No procede por el momento la fijación de 
una garantía. 

SEPT.IMi0 El pago d e  los derechos de aduanas se 
efectuará según lo regulado en las Normas para la Uti- 
lización del RCgimen de Depósito de Aduanas y demás 
normativas aduaneras vigentes. 

,OCTAVO: ALLWACENES UNIVWSILLEIS, S.A. en SU 

condición de Depositario s6lo permitirá la utilización de 
las áreas e instalaciones autorizadas como' depósito de 
riduanas por esta Resolución a aquellas personas autori- 
zadas por la Aduana Genera! de la República a disfru- 
tar del rézimcn dc depósito de aduanas. 

Las obligaciones y deberes de ALMACESES 
UNIVERSALES, S.A. ante la Aduana son aquellas defi- 
nidas en  forma general para los depositarios en  la Re- 
solución No. 14-92 "Normas para la Utiiizaeióq del Ré- 
gimen de' Depósito df Aduanas" y demás normativas 
aduaneras vigentes, asi como las que se deriven de la 
aplicación del Reglamento para el funcionamiento de las 
instalaciones bajo jurisdicción de la Aduana en  el de- 
pósito público de ALMACENES Uu\TIV&KSALEIS, S.A. 

DECIMO: Comuníquese la presente a la entidad AL- 
~ A C ~ E S  UNIVEFSALES, S.A. al  Sistema de Organoc 
Aduaneros, y a cuantas más personas naturales y juri- 
dicns corresponda conocer. Publiquese en la Gaceta 
Oficial de la República. Archivese el original en la Di- 
rección de Asuntos Legales de esta Aduana General de 
la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en ciu- 
dad de La Habana, a los veintisiek dias del mes de 
iebrero de mil novecientos noventa y seis. 

NOVESO: 

Pedro Ramón PUPO Pérea 
General de Brigada 

Jefe de la Aduana General 
de la República 
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RESOLUCION No. 10-96 
POR CUANTO: La Ley No. 1W2 de Procedimiento 
duana], de fecha 5 de febrero de 1963, en s& Dispo- 

ición Genera! Segunda, faculta expresamente al orga- 
ismo superior de la Direccidn General de Aduanas. en 
quel momento, para dictar las reglas complementarias 
e dicha Ley y su Reglamento, asi como para interpretar 

os preceptos de la misma y adoptar las medidas nece- 
arias o convenientes para el mejor funcionamiento de 
a Dirección de Aduanas 7 LI? :as Aduanas de la Repú- 
lica. 
POR CUANTO 'El  Decreto-Ley No. 67, de Organiza- 

ión de la Administración Central'del Flstado. de fecha 
9 de abril de 1883. en su Disposición Fspecial Cuarta, 
stablece que !as referencias que aparecen en la legisla- 
ión al organismo superior de la Dirección General de 
duanas, se entenderán hechas al Jefe de la Aduana 
eneral de la República. 

La ,importación de paquetes remiti'dos 
esde. e l  exterior mediante las Agencias de Mensajetía 
nternacional se ha venido incrementando, lo que exige 
na adecuación del sistema establecido para el cobro de 

os derechos de aduana correspondientes. 
FCR CUANTO: Se ha observado que el cobro de los 

erechos arancelarios al tráfico no comercial a pariicu- 
ares que realizan las agencias de mensajeria no se ha 
eni'do ejeclutando de forma centralizad8 y por periodos 
ijos. Las agencias DHL y CUBANACAN EXPRFISS sólo 
iquidan a la Aduana !os derechos arancelarios de f5rma 
entralizada por los paquetes que distribuyen directa- 
ente en las provincias Ciudad de La Habana y La 
abana,, siendo entregados los de las restantes provincias 

! correo, cubano para su entrega. 
PQR CUANTO Condderando que se hace necesario 

niformar el cobro de los derechos de aduana de las 
nteriormente mencionadas Agencias de Mensajeria In- 
ernacional y establecer el registro y control adecuados 
 estos fines. 
POR CUANTO: E! que resuelve, fue desipnado Jefe 

e la Aduana General de la República por Acuerdo No. 
867 del Comité Djecutlvo del Consejo de Ministros, de 
echa 2 de marzo de 1995. 
POR TANTO ,En el 'ejercicio de 'las facultades que 
e están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Que los derechos irancelarios que se apli- 

quen en cumplimiento del vigente Arancel de Aduanas 
e la República de Cuba para las importaciones sin ca- 

rácter comercial, n! tráfico de paquetes con destino a 
articulares que reciben las Agencias de Mensajeria In- 

PRiWEWO: 
ternacional legalmente establecidas en el país, se liquiden 
por est.as agencias,.de forma centralizada. a la Aduana 
de Mntrol. 

CDGUNDO La fmtukación se harA consolidando los 
aforos mensuales de cada Agencia y se le remitirán den- 
tro de los primeros diez (10) dias del mes siguiente por 
la Aduana de mntro!. , 

TUCERO: LOS envíos que.se facturen por la Aduana 
de control son aquellos que hayan sido despachados, afo- 
rados y entregados a la Agencia para su distribución 
entre el dia primero y el último de cada mes. 

CUARTO: Las agencias quedan obligadas a satisfacer 
lo iadurado por la Aduanrl de control dentm de los 
diez (lo) dias siguientes de haber recibido la facturación. . QUIO\PIVO': LOS envíos que por cualquier razón no ha- 
yan sido entregados a su destinatario le serán presen- 
tados a la Aduana a fin de que se descuente e! importe 
de !os derechos correspondiente a cada envio, pudiendo 
la Agencia remitirlos ali país de origen o declararlos en 
abandono ante la Aduana de' control. 

SEXTO: Cuando se presenten incumplimientos en el 
pago de los derechos de aduanas por parte de !a Agen- 
cia de Mcnsajeria Internacional, dentro del término es- 
tablecido. la Aduana de .control le suspenderá las ope- 
raciones hasta que queden satisfechos los mismos. De 
edtos incumpiimientns ser reiterados. la Aduana podrá 
imponer una multa , e n  efectivo O suspender definitiva- 
mente !as operaciones de la Agencia. 

CEPTIWIO: La Dirección de Técnicas Aduaneras y la 
Direcciún de Economia, ambas de !a Aduana General de 
la Rwública, quedan encargad,as de instrumentar meto- 
dológicamente lo que por la presente se dispone, en sus 
respectivas esferas de competencia. 

OCTAVO! La presente Resolución entrará en vigor a 
partir del 2 de mayo de 1996- . 

N O V m Q  Comuniquese la presente a todo el Sistema 
de Organos Aduaneros, al Ministerio de Comunicaciones. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, a !as Agencias de 
Mensajeria Internacional, y a cuantas más personas na- 
turales y jurídicas mrresponda. Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República para general conocimiento. Ar- 
chivese el original en ia Dirección de '  Asuntos Legales 
de esta Aduana General de la República. 

DADA en la Aduana General de !a República, en ciu- 
dad de La Habana, al primet dia del mes de marzo de 
mil novecientos noventa y seis. 

Pedro Ramón Pupo Pérei 
General de Brigada 

Jefe de Iá Aduana General 
de la República 
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